
Núm. 105 Viernes 30 Agosto de Y-m <¿5 cécts. número 

n u mmsm. DE UON 
Amwsmm. zma®, 
L í j a l o qco loe flfra. Altald-c* j SM*O-

fturioE» r e c i b a los aúmero» dal BOLSTÍH 

¿r&n «is t » fi|fc tifc si#jnj.'S»r ex «1 sitio 
¿ ? aMtualiTk, do&dt parma.%«esrA hts-

L M /3'icr»UYi<j; mil darán de c o w r -
Y t i i!>jt ^ L n - j K v x Aoleoftiosedoi etdt-

i-UJtftriti» t u i6 OúuUiLurfa d« la Dipuípf.iiín ¡rravinoítl, & ccatro pe-
Í3*-W, cix.e^«nt» íé í i t imón el tnarvMtts, ocho pisotM «.i i'araofjtr» *; quinca 
r.;:t»kAa aáo, i , lo» ptrtíei>]»r»i>, p*íffcdM kl «ylicitar j a ftiiecripción. ¿ c e 
?aí;6e de fnir» dn Ib wpitul «4 AwAn por lí'ír-LrsA d U t'iirtí matuo, n,diai-
¿¡¿n.JíMfiola ac.Uoií «A I M KUücri^iúcdD de tritu^v-rc, j i^.ixaujftntopor la 
Í ¥ * e « i » u d* pexeia qu* twnlta. .Cw adeíi-iptiico»» « n i a d f t o ne cobrac 
ií/ii aaiaarttc' proporcioaal. 

¿ us ATiüit tóoinutos do WÍW PTUTÍUCÍA ab&DoríiK la r e s c r i p c i í n con 
Arr4gl4 * la w c r i l a i a o a r t i . C Í Í C I X T dhinCow:L';ian priírlTicial, publicada 
*Xi lotinñiotToi dft s-'rto B c u n i h i-wíte. 2í> j S? dt l í i c iombrc de 1905. 

Lo* ¿ l a c a d o * /íiucir/.yj-.ílw., ate difllinciiin áxz-t p.i-a^as al a £ o . 

L&s ¿irp'jíislüic^P dft las auteridnder;, excepto 1M qct 
r.*tj i iríiAncia da perM ao pobre, ac iniíeríar¿n oíícial-

wiuatnw cr.'ilqiütr r .s«ncio cci;ccr«i6nta al t-er-
"ÍOÍO rlr»u-ic::ai qu« úisiftiio de IRS mismne; lo de interés 
i^tiiculor i>i'(V¡o el pago ad^kai-íido de Teiúto céntimoM 
Á»» pMCir. per cada l ínaa d» fri^crcicn. 

tttaaei» í. qua hace rtiíorencia circular de la 
•-isxiiirií:! p /oviae ía l iflcha 11 de Diciembre de 1905, ejs 
«i'ün^jiinííEifj al aanardo do la Diputación de 20 de No-

¡ f i .s í ' i i i da d i íhp «So, y e n j * circular ha eii}/> publicada 
•'A les JÍO^-TCIJÍS üyrcitLy-i de £0 y !ÍS de Diciembre TB 
¿ili'.do, es »;onr.rrji •Jin «rre^lo á la tarilo qita en m/incio-

PRÉSIDEROA 
DS1. CONSEJO DE MINISTROS 

S. "¿A. d Key Don Alfonso X'.I! 
(Q. D. G.>, F. M. !B Reina Dofia 
VictoJia Sisgaíiin y SMÍ Altezas Res-
¡es el Principa de Astalas á Infaites 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, conliniian tin novo-
dad en »u impórtente iwliíd-

Do ¡giiai beneficio disfrutan Isa 
¿smás penonas de la Augusta Real 
Familia. 

/Gaett t del día 29 de Agosto de 1912) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S E C R E T A R I A 

Sección ¡le Política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por los seflores 
D.Joaquín Robles Fidalgo, D. Ra
món López Diaz, D. Federico Fer
nández y otros, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial que decla
ró la nulidad de la elección de Con
cejales verificada en 51 de Marzo úl
timo en el Ayuntamiento de Vegas 
del Condado: 

Resultando que los electores se
ñores D. Miguel González Robles y 
otros, acuden á esa Comisión pro
vincial exponiendo que la Junta mu
nicipal del Censo electoral, al hacer 
la proclamación de candidatos, ha 
prescindido de lo dispuesto en los 
artículos 24 y 26 de la ley Electoral, 
puesto que proclamó enndidatos á 

,D . Ramón López Diez, D. Santiago 
Puente, D. Cosme Mirantes, D. Ca
yo Diez, D. Joaquín Robles y D. Fe
derico Fernández, que no concurrie
ron al acto por si ni representados 
por nadie, ni solicitaron su procla 
mación por distrito determinado; que 

los propenentes D. Francisco Lia- i 
mazares y D. Juan Viejo, no justifi- | 
carón su condición de ex Conceja- ; 
les, y que los otros proponentes 
tampoco justificaron dicha circuns
tancia, por lo que entienden no de
bieron ser proclamados los propues
tos; que los únicos propuestos con 
todas las formalidades son los recla
mantes Sres. D. Amancio Blanco, 
D. Pedro Corral, D. Antonio Fer
nández, D. Epifanio Castro y D. Mi
guel González, y que como su nú
mero es igual que el de Concejales 
á elegir, debieron ser éstos procla
mados Concejales con arreglo al ar
ticulo 29 de la Ley, por lo que soli
citan que asi lo declare la Comisión 
provincial, declarando nula la elec
ción verificada: 

Resultando que Igual reclamación 
hacen otros electores, y para justifi
carla, acompañan certificación expe
dida por la Junta municipal del Cen
so, haciendo constar que solamente 
los prooonentes D. Eugenio Blanco 
y D. Miguel González justificaron 
su derecho á proponer, por lo que 
entienden que la citada lunta debió 
proclamar Concejales con sujecinn 
a! mencionado art. 29 de la repetida 
Ley: 

Resultando que en el acta corres
pondiente consta que fueron procla
mados once candidatos; que los re
currentes protestaron por las razo
nes expuestas, y que lajunta resolvió 
no haber lugar á la uroclamación con 
arreglo al art. 29. puesto que le 
consiaba que todos los propone ntes 
son y han sido Concejales, convo
cando A elección por ser éstos en 
mayor número que el de Concejales 
á elegir: 

Resultando que esa Ccmisión pro
vincial funda su acuerdo en que la 
Junta del Censo de V^gas del <. nn-
dado proclamó candidatos á D. Fe
derico Fernández, D. Cosme Miran
tes, D. Santiago Puente. D. Cayo 
Diez, Ramón López y D. Joaquín 
Robles, sin tener á la visla docu 
mentó alguno que justificara el de
recho de los proponentes, y sin que 
se hallasen presentes ni representa
dos en forma los candidatos citados, 

por lo que estima que no puede tener ! 
Validez K-gal, por lo que considera 
nula tal proclamación, por lo que 
que queda únicamente la de los can
didatos D. Antonio Fernández Gar
cía, Miguel González González, Pe
dro Corral Rulz, Epifanio Castro y 
Amancio Blanco, por haber justifica
do los proponentes su condición de 
ex Concejales y estuvieron los inte
resados presentes en t i acto, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 26 de 
la Ley, por lo que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la nulidad de 
la elección verificada y la de la pro
clamación de candidatos á favor de 
los Sres. D. Federico Fernández, 
Cosme Mirantes, Santiago Puente, 
Cayo Diez, Ramón López, y la vali
dez de la proclamación de candida
tos á favor de D. Antonio Fernán
dez García, D. Miguel González, 
D. Pedro Corral Ruiz, Epifanio Cas
tro Viejo y D. Amancio Blanco, á 
quienes se considerará como Con
cejales electos, conforme al art. 29 
de la Ley: 

Resultando que D. Joaquín Robles 
Fidalgo, D. Ramón López Díaz, don 
Federico Fernández. D. Santiago 
Puente y D. Cosme Mirantes, recu
rren en alzada ante este Ministsriio 
contra t i acuerdo de esa Comisión 
provincial, exponiendo en su escrito 
recurso de que las afirmaciones ex
puestas por ios reclamantes, relati
vas á lo ocurrido en el acto de la 
prcc'amacicn de candidatos, son 
completamente inexactas; y que la 
Junta municipal del Censo electoral 
i bró con estricta suieción á lo dis
puesto en !a Ley. y finalmente,-fun
dan s u recurso en q^e Ins faculta
des de e s a Comisión provincial se 
reducen á declarar la Validez ó nuli
dad de los actos electorales, por tc-
do lo cual solicitan la revocación del 
fallo recurrido: 

Considerando que desde luego^ y 
sin perjuicio de analizar los funda
mentos en que se basa el acuerdo 
Impugnado de esa Comisión provin
cial, se observa que esa entidad abro
gándose facultades que. no le son 
propi-is. proclama y considera cerno 
Concejales electos, conforme al ar

tículo £9 déla vigc n'.e U y E'ectoral, 
á los cinco candidatos cuyas pro
puestas tstima bien fotniuladas, anu
lando la procliimí-cirn hecha por la 
Junta municipf.1 del Cuiso á favor 
de otros candidatos que precisa
mente son los que fueren á la elec
ción y resultaron en ella favorecidos 
por la mayoría de los votos emitidos: 

Cciisiderando que no es posible 
en justicia y en derecho admitir co
mo procedentes y ajustados á la le
galidad en la materia, los fundamen
tos alegados por dicha Comisión 
provincial para tratar de justificar 
una resolución contraria en un todo 
á los preceptos de la ley Electoral, 
que establecen y regulan las atribu
ciones y funcionamiento de aquellas 
entidades llamadas á intervenir en el 
procedimiento electoral: 

Considerando que con arreglo á 
los preceptos contenidos en los ar
tículos 24 y siguientes de la ley 
Electoral vigente, la admisión, exa
men y demás actos relacionados con 
las propuestas de candidatos y su 
proclamación, como tales ó como 
Concejales electos, en su caso, co
rresponde exclusivamtnte á las Jun
tas municipales dt l Censo electora!, 
sin que por razón alguna pueda ad
mitirte, en rect-i npiicr.ción de la 
Ley, que otra ei tidad. ya sea la Co
misión provincial, ni aun este Minis
terio, haga pr.'clamaciín ni díclara-
ción de Concejales electos, debien
do limitarse únicamente á conocer 
de las reclamaciones y recursos, á 
declarar lo Validez ó nulidad de las 
proclamaciones ó elecciones, según 
dispone I» Ley; asi-como con arreglo 
á lo esttib'ccido en la jun'sprudencia 
constai'tcnieute seguida en materia 
electeral: 

Considerando que sean cuales 
fueren las r¡ zones q':,: tuviera en 
cuenta ln Junta municipal del Censo 
electoral para admitir las propues
tas presentadas y proclamar candi
datos ú los propuestos, es lo cierto 
que siendo óstos en mfyor número 
que las vac-rntes A cubrir, aquella 
entidad se atemperó al espíritu de la 
Ley Verificando la elección, que es 
el régimen normal del derecho esta-



1 ? 
1f 

blecido para respetar la Voluntad 
manifiesta del cuerpo electoral: 

Considerando que examinado el 
expediente general de la elección, 
no aparece ni se observa en el mis
mo infracción legal que determine 
ni aconseje ia nulidad de la misma, y 
como por otra parte no existen pro
testas en las actas de votación y es
crutinio, ni se aporta prueba docu
mental que las desvirtúe, se impone 
reconocer su validez y eficacia; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido 
á bien estimar el recurso interpues
to, revocando el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, y en su 
Vista, declarar la validez de la elec
ción de Concejales verificada el 51 
de Marzo último en el Ayuntumiento 
de Vegas del Condado. 

De Keal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ü de Agosto de 1912.=A. 
Barroso. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 53 de la ley del Jurado, se pro
cedió en Audiencia púDlica al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los Jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1915, quedando formadas,tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 

l'urlido jiidivinl fie I . eón 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Agapito Balbuena, de León 
> Manuel Gutiérrez, de La Virgen 

del Camino 
> José Villanueva, de Santovenia 
> Ignacio Alvarez, de Sariegos 
» Angel Merino, de León 
' Antonio Pozo, de idem 
> Antonio Rabadán, de Puente del 

Castro 
> Angel Robles, de León 
» Benito Barrio, de idem 
> Cándido Rueda, de idem 
> Celestino Lera, de idem 
» Cándido Sánchez, de idem 
•> Francisco Fraile, de idem 
> Matías Diez, de idem 
> Julián García, de idem 
» José Robles, de idem 
> Tomás Campo, de idem 
» José González, de Gradefes 
> Juan Diez, de Garfin 
» Daniel Viejo, de Vegas del Con

dado 
> Faustino Diez, de Rioseco de 

Tapia 
> Andrés Olivera, de Sariegos 
» Bernardo García, de Cuadros 
» Timoteo Hernández, de León 
•> Ricardo Panero, de idem 
> Pablo San Blas, de idem 
» José García, de idem 
> Juan Rius, de idem 
> José Alonso, de idem 
> Joaquín Gómez, de idem 
> jacinto Barrio, de Puente del 

Castro 
» Julio López, de León 
» Máximo Carrillo, de idem 
» José Santamaría, de idem 
» Juan Conejo, de idem 

D. Isidoro Rabanal, de León 
Hermenegildo Garzo, de idem 
Graciano Diez, de idem 
Gregorio Salgado, de idem 
Hilario Bayón, de idem 
Andrés Fernández, de Villarroañe 
Anastasio Barriales, de Villasa-
bariego 

Julián Martínez, de León 
José Revuelta, de idem 
Joaquín Garzo, de idem 
Julián Gutiérrez, de idem 
Julián González, de idem 
Isidoro Fernández, de idem 
Luis SandoVal, de idem 
Máximo Zotes, de idem 
Manuel López, de idem 
Miguel Matachana, de idem 
Marceliano GntiéTez, de idem 
Marcelo García, de ídem 
Mariano Espeso, de Idem 
Simón González, de Vílladangos 
Pedro AiVarez, de Vega de Infan
zones 

Marcelino Martínez, de Valde-
fresno 

Basilio Presa, de León 
Eustaquio Bermejo, de idem 
Anselmo Millán, de idem 
Angel Bayón, de idem 
Gregorio Alvarez, de idem 
Luis Cela, de idem 
Lorenzo San, de idem 
Mariano Padró, de ídem 
Emeterio Fidalgo, de Quintana 

de Raneros 
Fernando Espeniella, de San An
drés del Rabanedo 

Inocente Lamadrid, de Mansilla 
de las Muías 

Cayo Diez, de Castrillo del Con
dado 

Manuel Robles, de León 
Miguel Vidal, de idem 
Benito Bayón, de idem 
Cipriano del Árbol, de idem 
Adolfo L. Núñez, de idem 
Antonio Seco, de idem 
Bernardo Martínez, de Roderos 
Jacinto Castro, de Mansilla de 

las Muías 
Pantaleón Robles, de León 
Maximino González, de idem 
José Unzueta, de idem 
Carlos Ramírez, de idem 
Bonifacio Millán, de idem 
Alejandro Siena, de idem 
Felipe Martínez, de idem 
Ignacio García, de Mansilla de 

las Muías 
Victoriano García, de Santibánez 
(Gradefes) 

Francisco Rodriguez.de Cuadros 
Angel Martínez, de Alcoba 
Donato Flecha, de Garrafe 
Nicolás Diez, da León 
Vicetite Salvadores, de ídem 
Manuel Fernánde.z, de idem 
Joaquín Alonso, de idem 
Alberto González, de idem 
Antonio Becerril, de idem . 
Alonso Martin, de idem 
Felipe Peredo, de idem 
Antonio Rodríguez, de Gradefes 
Marcial Alvarez, de Armunia 
Santiago Gutiérrez, de Carro
cera 

Lorenzo Aller, de León 
Manuel Gutiérrez, de Chozas de 

Abajo 
Damián García, de Cuadros 
Amancio Garda, de León 
Alejo Rodríguez, de ídem 
Arturo Revuelta, de Idem 
Francisco M. Alonso, de idem 
Miguel Sierra, de idem 
Sandalio Fernández, de idem 
Primitivo Blanco, de idem 
Pió Fernández, de Cuadros 

D. Elias Llamazares, de Mansilla 
Mayor 

» Pedro González, de VilMnueva 
del Condado 

> Fidel Barreñada, de Mansilla de 
las Muías 

» Porfirio Torrellas, de León 
> Miguel López, de Idem 
» Luciano Lanero, de idem 
> Conrado García, de idem 
» Antonio Viñuela, de idem 
> Antonio Miaja, de ídem 
> Niseno González, de idem 
> Antonio Alvarez, de Armunia 
> Juan Alfageme, de León 
» Baltasar Rodríquez, de Vaipor-

quero 
» Vicente Diez, de Garrafe 
> Miguel García, de León 
> Emilio Galán, de idem 
» Francisco ZaragosI de idem 
» Sinforiano Blanco, de ídem 
» Ambrosio Alonso, de Trobajo del 

Cerecedo 
> Ignacio García, de Cimanes del 

Tejar 
> Isidro Llamas, de Cuadros 
> Antonio Rodríguez, de Villanofar 
» Nicolás Urdíales, de San Barto

lomé 
» Nicasio Asensio, de Mansilla de 

las Muías 
» Nicolás Fernández, de idem 
> Manuel García, de Rioseco de 

Tapia 
> Basilio Prieto, de Golpejar 
» Alfredo Llamazarez, de Vegas 

dei Condado 
» Pablo Campano, de Vega de in

fanzones 
> José Blanco, de Villaquilambre 
> Clemente de Celis, de idem 
> luán Mardomingo, ie León 
> Juan Alvarez, de idem 
> Lorenzo Durruti, de idem 
» José Fuertes, de Viladangos 
> Isidoro García, de Villasabariego 
» Vicente Fernández, de Montejos 
» Lorenzo Alvarez, de Trobajo del 

Camino 

Capacidades y vecindad 

D. Cayetano Villadangos, de Vílla
dangos 

> Pedro López, de Castrillo de la 
Ribera 

> Vicente Muñoz, de León 
> Roberto Pastrana, de idem 
> Fernando Fernández, de San An

drés 
p Mario Cimadevilla, de Mansilla 

de las Muías 
» Pedro Castellanos, de León 
> Pedro Barthe, de idem 
> Manuel Iglesias, de Cimanes del 

Tejar 
> Francisco Balbuena, de Palacios 

de Torio 
» José Rodríguez, de León 
> Juan Adolfo, de ídem 
> Cipriano Velasco, de Cimanes 

del Tejar 
s Polícarpo Rey, de Mansilla de (as 

Muías 
.» Victoriano Diez, de Puente del 

Castro 
> Tomás Diez, de León 
i José Flecha, de Manzaneda 
> Acisclo Cañón, de Mansilla Ma

yor 
» José Pérez, de León 
» Jacinto Peña, de Idem 
> Bernardo Llamazares, de Man

silla Mayor 
> Salvador Carbajo, de Villecha 

D. Antonio Belinchón, de León 
» Andrés Rodríguez, de Idem 
» Vicente Fernández, de Onzonilia 
» Matias del Arbol, de Villecha 
» Angel Suárez, de León 
» Angel Díaz, de idem 
> Gonzalo Suárez, de Villabalter 
» Mateo Fernández, de Santovenia 

de la Valdoncina 
» Cayetano Garda, de León 

, » Emilio Pedrero, de idem 
» Francisco González, de Villace-
- dré 
» Claudio Gutiérrez, de Fresno del 

Camino 
» José Sánchez, de León 
» Juan Antonio Nuevo, de Idem 
» Manuel Gutiérrez, de La Virgen 

del Camino 
» Pedro Diez, de Montejos 
> Lucio García Lomas, de León 
» Laureano Arroyo, de idem 
> Gabino González, de Cerezales 

del Condado 
> Ramiro González, de Castro del 

Condado 
> Miguel Bravo, de León 
» Angel de Paz, de idem 
» Alfredo Barthe, de idem 
» Alvaro G. San Pedro, de idem 
> Agustín de Celis, de idem 
> Manuel Torices, de Víllamayor 
> Antonio Suárez, de Puente del 

Castro 
> Benito Blanco, de León 
» Cristóbal Pallarás, de idem 
> Cipriano Puente, de idem 
> Darío Amandi, de idem 
» Camilo Amor, de idem 
> Eduardo Ramos, de idem 
» Federico Aragón, de idem 
> Francisco González, de idem 
> Francisco Santos, de idem 
» Federico Fernández, de idem 
> Federico López, de idem 
» Gonzalo Llamazares, de idem 
» Jesús Rico, de idem 
> José María Arroyo, de idem 
» Justino Velasco, de idem 
» José.Severiano Rodríguez, de id. 
» José Alonso Perelra, de idem 
* Luis Trancón, de idem 
> Máximo del Río, de idem 
> Mariano Valladares, de idem 
» Matías F. Zancada, de idem 
» Nicomedes Castro, de idem 
» Pedro Robla, de idem 
» Ricardo Fan jul, de idem 
i Ricardo Rodríguez, de idem 
» Román Lucra, de idem 
Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 51 de Julio de 1912. 
Federico tparraguirre.=V.0 B.": El 
Presidente, Francisco Martínez Val-
VaWés. 
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Númeru 
de 

I 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
KX E L MAGISTF.KIO 

Años 
Meses j Días 

ESCUELA 
l 'AKA (.)UE S E L E S IMÍOI'OXE 

Dotación 

Péselas 
OBSERVACIONES 

MneNtriiN nNi>irji¡i<i'K p:i c-l conunrMO <I« ascenso 

Raimunda Jambrina Blanco 
Agustina Fernández López 
Leonor Cachón Cordero 
Segunda Santos López 
Bernarda Cigales Llamazares... 
María Paz Puente Gutiérrez 
Andrea Ganado Rodriyuez 
Matia Regodeseves Pasaron 
Amparo Puertas García 
Emilia Rodríguez Molinero 
Atanasia C. Muñoz de la Peña. . 
María Santos Sánchez 
Julita Tejada Sedaño 
Julia Martínez Vegas 
Emilia Castán Jane 
Laureana Tejero Avellano 
Eladia del Valle Alvarez 
María Piedad J. Nufio García... 
Visitación García Norníella 
Herminia Arrojas Gómez 
Enriqueta Gutiérrez Menéndez. 
Aurora González López 
Mercedes Martín Carbonell. 

E X C L U I D A S 

Sabina Tortosa 
Juana Arévalo Sánchez 
Petra L. Muías Blanco. 
Agustina Faus Masana. 

11 
9 
9 
9 
8 
8 
G 
5 
5 
5 
4 
5 
5 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

/ 
7 
2 
7 

11 
7 
G 
4 
2 
2 

B 
17 
12 
8 
í 

15 
15 
2i¡ 
KS 

n 
17 
22 
18 
4 

15 
22 
10 
25 
8 
8 

Burón 
Celada (Vlllaviciosa). 
j > 
Rañeces (Grado) 

San Emiliano (Alíande). 

625 
625 

62! 

025 

Por depositar su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
Por ídem. 
Por ídem. 
Por solicitar solamente Escuelas mixtas para Muestro, 
MiicstroM HNplrnnU'N en el conciirNO <le usconso 

D. Antonio Pérez y Pérez 
Andrés Martínez Prieto 
Román López del Brío 
Francisco García Moro 
Juan Bautista Diaz Alvarez.. 
Andrés Herrero Espumeo... 
Aquilino Núñez Gangoso... 
Antonio Monjo Granero.... 
Jesús Infiesta Rodríguez 
Alipio Martínez de Cos 
Tomás García González 
Julio Navares Alcalde 
Cipriano Calvo Andrés. . . 
Sebastián Martin y Martín.. 
Angel Sánchez Cuadrado... 
Salustiano Alonso Melón . . 
Audifacio Alvarez García. . . 
Aquilino Manrique Alonso.. 

EXCLUIDOS. 

16 
9 
7 
7 
7 
7 
5 
5 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

9 
10 
11 
9 
2 
» 
8 
1 
2 
4 
4 
3 

21 
19 
25 
25 

7 
16 
28 
9 

15 
22 
1G 

7 
12 

Molinaseca. 

San Juan de Pn'orio.... 
Pimiango (Ribadedeva).. 

Pandenes (Cabranes)... 

Santa Rosa (Mleres) 
Jalleras (Tineo) 
\bres (Vega de Ribadeo). 

625 

625 
625 

625 

625 
625 
625 

Por solicitar en esie concurso, habiendo adquirido ya, en Virtud de oposición del turnó restringido la 
categoría de 1.000 pesetas. 0 ' 

¡¡Por no presentar hoja de servicios. 

D. Carlos Díaz y Lozano. 

Francisco Rodríguez Benito. 
MueNtrns nspiranlCK» por coneurtio de «rasludo, á Egeuelaa dé fl'-i."» ¡n-sedis 

D." Gaudella del Barrio G i l . . . . . . . . . , 
Francisca Novo Amor. 
María C. López Carvajal. . . . . . . 
Marta P. Juárez Abad -
María Florentina López 
Corpus Jesusa Martín Fuente.. 
María Oviedo Cañedo 
•Elisa Arguíjo Izaguirre 

12 
11 
10 
S 
6 
5 
4 
1 

1 
10 

18 
16 
8 
» 

10 
9 

26 
2 

Ribera (F. de la Ribera). 
'Santo Tomás de Collla.. 
¡Novellana (Cudillero). . 

iPeranzanes 

625 
625 
626 

625 

Al:icM<ra« UMpirantoM, por roixMtrKM do 
Josefa García Diez.. 
Teresa Collada Pando 
Patrocinio Diez y D. Canseco., 
María P. Rodríguez Aribayos ., 

11 
9 
7 
7 

12 

26 
11 

500 Cerulleda (Valdelugueros) 
Camoca (VillaViclosa) . . . 
Valdefresno 
Viiliguer (Villasabariego). 

550 
500 
500 

file:///bres


I 
M i l 

sil 

( 

N ú m e r o 

do 
onlca 

5 
G 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
2f> 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
55 
54 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2! 
82 

I 
2 
5 

4 
5 

6 
7 
8 
9 

10. 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Manuela Alonso Villamandos.. 
Andrea Ganado Rodrigues 
Enillia ríe Castro Santa Inés . . . 
Adela Pttertes López 
Mar/a Paz Suárez Erna 
María Jambrin» Mateos 
Gahriela González García 
Angela Díaz Ramos 
Emilia Tuíión García 
Lucrecia de la Fuente Ossorio.... 
María Dolores Rubio Román 
Modesta de la Torre Garda 
María Jiménez Marcos 
María C. Fernández Martínez. . . 
Aquilina As torga Rodríguez 
María A. Verduras Ordás 
Ramona Llano Cerra 
María C. Torres Suárez 
Felisa Mayor Pérez 
Florlnda Pérez Vlctorero 
Constanza Martín Zumel 
Claudia de la Banda García 
Regina Román González 
Higinia Santos Vega 
María A. Jiménez Marcos 
María Amparo Ramos G a r c í a — 
María Mendaña Alvarez 
María Visitación García Norniella 
Emiliana González Rancho 
Francisca Bajo Herrero 

E X C U U U A S 

ANTIGÜEDAD 
liX E L .MAGISTERIO 

Años Meses Dias 

2 
11 
I I 
8 
4 

I I 
S 
8 
8 
8 
7 
G 
£ 
5 
5 
2 

10 

11 
15 
25 
24 
20 
2 
5 

26 
11 
5 

25 
28 
5 

21 
21 

16 
19 
11 

1 
S 

14 
> 

15 
14 
25 
21 
20 
25 

ESCUELA 
l 'ARA QUE S E L E S l'KOPONE 

Valle de la Valduerna... 
Santianes (Ribadesella)., 

Nava de los Oteros 
¡VillaVerde de SandoVal 
Tablado (Tineo) 

Murías (Aller). 
Valdecañada... 
Ardoncino 

Antoílán de! Valle. 

Represa (Vegas del Condado). 

Dotación 

Pesetas 

500 
500 

500 
500 
500 

500 
500 
500 

500 

500 

MttOHd'Oti asplraiili-*, por concurso de traslado, A Eweiicln* de (t'¿5 |ICHC<U« 

Faustino AWarez Suárez 
Agustín Bajo Franco 
Francisco Calvo Torné 
Damián Trigal Rodríguez 
Venancio Santos García 
Germán Fernández Franco 
Pedro Madrigal Justel 
Liduvino Quiroga Reyero 
José Fernández Cartón 
Modesto Carrascal Platero 
Cipriano Carnero Calvo 
Angel Fernández Diaz 
Alvaro Otero González 
Alfredo González Santos 
Angel Díaz AlVarez 
Ignacio Lobo Cuadrado 
Antonio Marcial Robles Gómez. 
Cesáreo Alvarez y Alvarez.i — 
José García Rodríguez 
Víctor Sánchez Jiménez 
Juan P, VillanueVa Marco 
Alberto Cabello González 

28 
25 
18 
16 
14 
14 
14 
9 
9 
9 
7 
7 
7 
6 
5 
4 
5 
2 
2 
2 
2 
2 

8 
1 

I I 
1 
7 
5 
2 

10 
5 
4 

11 
2 
2 
1 
9 

10 
5 

11 
9 
4 
5 

o 
25 
28 

o 
15 
25 
18 
26 
21 

9 
22 

20 
15 

18 
29 

IMargolles (Cangas de Onfs). 
Regueras 
Valdevimbre 

Latores (Oviedo) 
Cabanas-Raras. . 

Bañeces (Grado). 

Castiello (Tíneo) . . . . . . 
San Martin del Valledor. 

.Quintana (Miranda). 

625 
625 
625 

025 
625 

G25 

625 
625 

G25 

SiacMd'tM OMpiriintex, por conciirfio de Iranlado, íi ENCHOIHH de SOO pése las 

. Mtintiel González Castañón.. 
Florentino Alonso AlVarez . 
Liduvino Quiroga Reyero... 

José Fernández Cnrión. 
. 'Román López del Brío 

Feliciano Cantón Gascón. 
Emilio de Lera García.. . . . . . . . . 
Lucas Franco Macias ..-.' ' . . 
Juan Alonso y Martínez . . . 
Bernardo Pérez Manteca... 
Juan Suárez Arias 
Emilio Cubero Fernández. 
Lucio Martínez Alonso 
Castro Fernández Foz 
Maximino Fernández Fernández. 
Miguel Pariente Llamas 
Primitivo Josa González 
Antolin González Valtuille 
Andrés Gutiérrez Cañas. 
Pedro Martínez Blanco 

11 
9. 

6 
11 

•10 

' 5 
11 

5 
2 
9 
8 
4 
o 
> 

11 
11 
11 
10 
9 
5 
1 
2 

o 
25 
28 

22 
25 

9 
> 
4 
> 

29 . 

26 
25 

28 
> 

19 

Ventosilla (Rodiezmo)... 
Villamieva del Condado . 

San Félix de Valdcría 

Qulntauilla de Flórez.. . 
iVillaíruela -
¡Villavvrde de !ri Abadía. 
¡Fitiel (Lucillo) 
lArbfln (Villoyón). 

Santa Cruz de Montes. 

Ques (Piloña) 
Buelles (Peñamellera) 
ÍCarbajal de la Legua.. 
ICelada déla Vega.. . . 

'Salamón 
La Milla del Río. 

500 
500 

500 

500 
500 
600 
ara 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

500 
500 

OBSERVACIONES 

María D. Pérez Luengo No presenta en forma la hoja de servicios. 
María Piedad J. Ñuño García iPor solicitar Escuelas de 625 pesetas, no disfrutando sino la categoría de 500. 

Propuesto para Cabanas-
Raras 

i ; 
Propuesto para San Juan 

de Priorio 



IMúmero 

(le 

ordf n 
NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
E.V E L MAGISTERIO 

Años Meses Dias 

ESCUELA 
PARA QUE S E I . E S PROPONE 

Dotación 

Pesetas 
OBSERVACIONES 

MucMni « on <-<-i-lffleutlo<le»|>ii<ii<liiMl>ii-Mn<ccii el «ixuitirNO de (ruslmlo 

1 ¡D.a Tomasa Gutiérrez González ' 12 | 10 | 6 IIFelechas (Boñar) | 500 
MaenlriM «o» rcrlllirndo de aptitud aM|>ii'aiilc« <•» el coneurNO de traslado 

, Santos Rubio Calzón 
Andrés Rodríguez Llamazares. 
Esteban Verduras Robles 
Genaro García Arias 
SeVerlano García González. . . 
Desiderio Camelo Alvarez 
Juan Herrero Prado 

16 
14 
12 
11 
11 
11 
2 

7 
8 

10 
4 

25 
15 
24 
10 
22 
10 

Labaniego (Bembibre). 

Boisan (Lucillo) 
Villacidayo (Gradefes)... 

> 
La Sota de Valderrueda.. 

500 

500 
SCO 

500 

ADVERTENCIAS 
1. " Han quedado desiertas, por 

falta de aspirantes, en el concurso 
traslado, las Escuelas mixtas para 
Maestra, con 625 pesetas, de Ber-
ducedo (Allande) y Paramios (Vega 
de Ribadeo), y la mixta para Maes
tro, con igual dotación, de Degaña, 
correspoñditntes á la provinda de 
Oviedo. 

Estas Escuelas, según lo dispues-
puesto en la regla 1." de la Orden 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza, de 18 de Abril de 1911, 
serán anunciadas al turno de ascen
so en el próximo concurso. 

2. " También han quedado de
siertas por la misma causa, las Es
cuelas rnixlas, con 500 pesetas, de 
Aguino Perlunes (Scmiedo), Cára-
v'es Trescases (Valle Alto de Peña-
mellera), Olicio Parda (Cangas de 
OnisJ, Carabnnzo (Lena), Casielles 
(Ponga), GenestazH (Tineo), Lore-
do (Mitres), Mócelas (Grado), Par
lero (Villayóri), San Cristóbal (Can
gas de Tineo), Santiago del Monte 
lOastrillón),Sanl¡anes(Oviedo)y Te-
bongo (Cangas de Tineo). pertene
cientes á la provincia de Oviedo; y 
las de Andarraso (Campo de la 
Lomba), Carracedo de Compludo 
(Los Barrios de Salas), Los Montes 
de Valdueza (San Esteban de Val-
dueza), MatalaVilla (Palacios del Sil), 
Pórtela de Aguiar (Sobrado), Val-
verde de Curueño (Valdeteja), Cas
tro y Abano (Quintana dd Castillo), 
Cembranos (Chozas de Abajo), 
Castrohitiojo (Encinedo). Castella
nos (Villamizar), Castrofüerte, Los 
Valdesogos (Villaturiel), Los Raba
nales (Villablino)^ La Mata de Mon-
teagudo (Renedo de Valdetuejar), 
Llánaves (Boca de Huérguno), Mata
lobos (Bustillo del Páramo), Pedredo 
(Santa Colomba de Scmoza), Para-
dela del Río (Comilón). Prado y 
Paradina (Paradaseca), Itiocastrillo 
(Santa María de Urdas) Sahelices 
de Sabero (Ciítierna), Sohechores 
(Cublllas de Rueda), Tabladlllo 

• (Santa Colomba de Somoza), Val 
de San Pedro (Gredefes), Valseco 
(Palacios del Sil), Villarlno de Esco-
bio (Palacios del Sil) y Villar Sel 
Puerto (Vegacervera). de la provin
cia de León; más" la Auxiliarla de la 
Escuela de ñiños de Cacabelos, en 
la misma provincia. 

Estas Escuelas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Julio de 1911 y Reglamento 
de 25 de Agosto del mismo año, 
serán anunciadas oportunamente á 
los turnos que les correspondan. 

o.a Habiendo interesado oportu
namente de este Rectorado el Pro-
visorato de la Diócesis de Oviedo, 

como Patrono que es de la Escuela 
mixta de San Martín, en el Concejo 
de Tapia, la eliminación de la expre
sada Escuela de este concurso, á la 
cual, por otra parte, no se ha pre
sentado ningún aspirante, se advierte 
que será provista libremente por el 
Patronato, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1864. 

4. a La toma de posesión, por 
consecuencia de estas propuestas, 
es obligatoria conforme al Real de
creto de 51 de Julio de 191)4-

5. a Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra las pre
sentes propuestas, deberán ser pre
sentadas ante este Rectorado den
tro del plazo de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de las mismas en la Gaceta de 
Madrid. 

6. a Las Secciones de Instruc
ción pública de Oviedo y León cui
darán de ordenar la Inserción de es
tas propuestas en los Boletines Ofi
ciales respectivos para conocimien
to de los interesados. 

Oviedo 21 de Agosto de 1912.= 
El Rector accidental, Justo Alvarez 
Amandi. 

IGateU del din 27 de Agostode 1912.) 

SuNiii-lpelón para la bandera 
lieS acorazado «ESPAÍVA» 

Sama anterior.. 2.650 40 
Ayuntamiento de Villamo-

ratiel 
D." Josefa Sáez dé Plñán 

1 peseta, Srta. Visitación 
Piñán i , D . " Marcelina 
García ReyeroSOcéntimos, 
Paula Blanco Cascailann 
50, Natalia Cueto Diez 50, 
Marceliana Calvo Torbado 
25, Manuela CalvoTorbado 
25, Eulalia Cisnero del Río 
20, Gaspara del Rio 2o, ' . 
Paula Blanco Matanza 20, 
Manuela Castaño Castro 
ÍIJ, Gregoria Lozano 10, 
Brígida Fernández 10. Ani-
ceta Alvarez 10, Deme
tria Castaño 10, Joaquina 
Cascallana 10, Eugenia 
Cascallana 10, Baltasara 
Cascallana 10, Clara Mu-
ñiz 10, Tomosa Trapero Te-
jerina 20, Damlana Casta
ño 10, Carmen Baños 10, 
Nicolasa Bermejo 10, José-
faRodríguez 10, Juana Gon
zález 10, Aurelia Abanzas 
10, Luisa Santamaría 10, 
Atanasia Alvarez 10, Teo-

pista Sánchez 10, Benita 
Santamaría 10, Felipa San
tos 10,Tiburcia Santos 10, 
Francisca Castaño 15, Jose
fa Diez 5, Angela Cascalla
na 5, Maria Vicenta Lozano 
5. Florentina Cascallana 5, 
Petra Castro 5, Juana Cas
taño 5, Catalina Castaño 
5, Julia Prieto 5, Bernardi
na Santamaría 5, Esperan
za Castañeda 5, Escolásti
ca Santos 5, Bárbara San
tamaría 5, Antonia Santa
maría 5, Teresa Casado 5, 
Amalla Alvarez 5, Brígida 
Santos 5, Nicolasa Santa
maría 5, Isabel Santamaría 
5, Maria Manuela Alvarez 
5, Dionisia Cisneros 5, 
Agustina Santamaría 15. . 
Ayuntamiento dé Alvares 

D." Julita Alonso 50 cén
timos, Sofía Sarmiento 25, 
Engracia Alonso 10, Emi
liana S. Alonso 10, Dioni
sia Gsrcia 10, Josefa Cid 
10, Piedad Sarmiento 10, 
Benita Viloria de Silván 1 
peseta, Joaquina Pérez 1, 
Encarnación Sarmiento 10 
céntimos, Manuela Silbán 
50, Ludivina Sarmiento 10, 
Luisa Silván 10, Consuelo 
Silván 10, María Nazabal 1. 
peseta, Felipa Meneses de 
Silbán 1, Virginia Sarmien
to 10 céntimos, Consuelo 
Meneses 1 peseta, Caro
lina Tedejo 50 céntimos, 
Severiana Tedejo 10, Vi
centa Alonso 10, Isidora 
Fernández !0, Manuela Pa
nizo 10, Elisa Rodríguez 
10, Rosaura Vázquez 25, 
Mercedes Feliz 10, María 
García 10, Petra Alonso 
25, Maria Alonso 5, Joa
quina Alonso 50, Rosaura 
Cabezas50. . . . . .-• 

Ayuntamiento de Turcia 
D.!l María Martínez 15 

céntimos, Agustina Magaz 
5, Petra G.ircía 5, Josefa 
Alvarez 10, Jacinta Arias 
5, Angela González 10, 
Ana Sánchez 5, Ana Mar
tínez 5, Tomasa. Blanco 
5, Angela García 5, Ma
ria Martínez 5, Antonia 
Alvarez 5, María Arias 5, 
Paula Alvarez 10, Maria 
Martínez lO.Eduvigls Mar
tínez 50, Catalina Gonzá
lez 5, Gregoria Fernández 
10, Antonia González 10, 

8 10 

10 00 

Enriqueta Martínez 5, An
gela Blanco 15, Antonia 
limeño 10, Venancia Gar
cía 10, Modesta Carrizo 
10, Rafaela Pérez 5, Marce
lina Martínez 5, Francisca 
Alvarez lOJuana Pérez 10, 
Josefa Martínez 10, Maria 
Agustina Martínez 15, An-
tonina Martínez 5, Justina 
Fernández 5 Obdulia Alon
so 5, Maria Agustina Pérez 
5, Manuela Pérez 5, Agus
tina Martínez 5, Florencia 
Pintado 5, Segunda Martí
nez 10, Agustina Martínez 
5, Manuela M:irtínez5. Fran 
cisca Arias 10, Marcelina 
Pérez lO.Eudosia Martínez 
5. Francisca García 59, Inés 
García 10, Filomena Gar
cía 10, Justina Pérez 10, 
Benita Martínez 10, Gre
goria Pérez 20, María Mar
tínez 10, Rosa Fernández 
5, Concepción Fernández 
5, Maria Arias 5, Matea 
García 5, Francisca García 
5, Norberta Martínez 5, 
Catalina Magaz 5, María 
Fernández 5. Micaela Mar
tínez 10, Josefa Blanco 
10, Lucia González 5; Car
men González 5, Balbina 
Arias 5, Josefa Luengo 50, 
Inés Alvarez 10, Josefa 
Martínez 10, Maria Benita 
González 10, Josefa Martí
nez 10, Josefa Arias 10, 
Valeriana Alvarez 5, Cán
dida Pérez 5, Catalina Fer
nández 10, Micaela García 
10, Vicenta Antón 10, Ma
ria Antón 5, Elvira Lastra 
5, M." Dolores Alvarez 10, 
Juliana Martínez 10, Ger
trudis Arias 10. Maria Arias 
5, Baltasara Martínez 10, 
Isabel Blanco 10, Catalina 
Fernández 5, Agueda Fer
nández 10, María Magdale
na Garda 20, Sinforiana 
López 10, Justina Jimeno 
10, Manuela Blanco 10, 
María Martínez 10. Eula
lia Martínez 5, M . " Teresa 
Alvarez 5, María García 5, 
Emilia Alvarez 10, Grego
ria Jimeno 5, Isabel Arias 
5, Margarita Martínez 15, 
Consuelo Leonato 10, Ma
ría Isabel González 5, Inés 
Alvarez 10; Antolina He
rrero 10. Micaela Pérez 10. 

D." Teresa Pérez 10, 
céntimos, Rosa Martínez 
10, Dionisia García 5, An
tonia Martínez 5, Josefa 



Pts. Cts. 

García 10, Justa Garcia 
5, Gregorio Martínez 10, 
Antonia Barrallo 5, Anas
tasia González 10, Fran
cisca Martínez 10, Anto
nia Alvarez 10, Tomasa 
González 10, Petra Mar
tínez 5, Bernarda Garcia 
10, Agustina González 5, 
Lorenza Garda 5, María 
Pérez 10, Petra Garcia 10, 
Saturnina Alvarez 5, Tere
sa Pérez 10, Dolores Al
varez 10, Teresa Arias 5, 
Valeriana Arias 5, María 
Magdalena Arias 20, Filo
mena Pérez 10, Dorotea 
Pérez 10, Bsltasara Dle-
guez 5, Barbara Dicguez 5, 
Micaela Pérez 50, Teles-
fora Pérez 10, Paula García 
10,MartinaCarrizo 1 pese
ta, Elisa Pérez 10 céntimos, 
María Pérez 10, Ramona 
Martínez 10, María Mar
tínez 10. Eulalia Carrizo 5, 
Felipa Martínez 10, Jose
fa González 25, Sinforosa 
González 10, Rosa Martí
nez 10, Josefa Garda 10, 
Basllia Blanco 10, Cristina 
Marcos 10, Joaquina Toral 
10, María González 15, 
Ana Sánchez 10, Polonia 
Cantón 20, Francisca Mar
tínez 10, Fanstina Sánchez 
10, Narcisa Arias 15, Fran
cisca González 10, Toma
sa Blanco 10, Barbara Blan
co 10, Feliciana Acebes 10, 
Casimira Martínez 10, Jua
na Garcia 10, Matilde Gon
zález 10.FroilanaGonzále< 
10, María Agustina Sánchez 
15, Valentina Trabadillo 1 
peseta, Srta. Mercedes de 
Delás 1, D." Carmen C¡-
rujeda 1, Marina de Anca 
1, Inés Alvarez 15 cén
timos, Inocencia Delgado 
10, Valentina Sánchez 10, 
Pascuala Martínez 15, Ma
nuela Marcos 10, Dorotea 
Cantón 10. Anasta'sia Pérez 
10, Adelaida Pérez 10, An
selma Fernández 10. Ne
mesia Delgado 10. Vslen-
iinaAmor 10, Benita Gon
zález 25, Eulalia Garcia 25. 

Suma y sigile. 
(Se continuará.) 

0,25 metros sobre los Vuelos marca-
cados en el art. 142. 

León 26 de Agosto de 1912.=E1 
Alcalde, Alfredo Barlhe. 

2.668 50 

AYUNTAMIENTO.-? 

'.. Alcalília constitucional de 
León 

Autorizada por el Sr. Gobernador 
civil de la pro-oincia, de acuerdo con 
el informe de la Excma. Diputación 
provincial,.la reforma de los' artícu
los 142 y l ' H de las Ordenanzas 
municipales, aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 27 de Marzo de 1912, se publi
can á continuación los artículos re
formados para conocimiento del pú
blico. . 

Art. 142. Los vuelos máximos 
de balcones, galerías y miradores.se-
rán de un metro en las calles de 
primer orden, de 0,60 metros en las 
de segundo orden y de 0,40 en las 
calles de tercer orden. 

Art. 144. Los remates superio
res de los edificios no excederán 

Alcaldía constitucional de 
Gordaüza del Pino 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal y por término de 
qnince días, el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1913, al ob
jeto de oir reclamaciones durante 
dicho plazo. 

Gordaliza del Pino 19 de Agos
to de 1912.—El Alcalde, Feliciano 
Pablos. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días el presupues
to municipal ordinario formado para 
el año de 1915. 

Joarilla 19 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el año de 
1915, se halla expuesto al público 
en esta Alcaldía por el término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Villablino 20 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

Confeccionado el proyectode pre
supuesto municipal para el año de 
1915, se halla expuesto al público 
en la Secretaiía de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Las Omañas 20 de Agosto de 
1912.=E1 Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Corviílos de los Oteros 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo año 
de 1915, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Corviílos de lo? Oteros 21 de 
Agosto de 1912. = E I Alcalde, Juan 
Luengos. 

Alcaldía constitucipnal de 
Gusendos de los Ot¡ ros 

Formado el provecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1915. se 
anuncia que está expuesto al públi
co por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 21 de 
Agosto de 19;2.=EI Alcalde, Ata-
nasio Ruano. 

Alcaldía cnns'itucionnl de 
Vatverde l-nriquc 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para 1915, se expone 
al público por termino de quince 
dias para oir reclnmnciones, que 
empezarán á contarse desde el día 
en tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Valverde Enrique 20 de Agosto 

de 1912.=EI Alcalde, Aquilino Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradcfes 

Hallándose Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, se anuncia al público por espa
cio de quince dias, con eí sueldo 
anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes, 
que deberán ser licenciados en Me
dicina y Cirugía, acompañarán á su 
instancia, además de sus méritos y 
servicios, su hoja de estudios, $¡n 
cuyo requisito no será admitida. 

El agraciado, que deberá fijar su 
residencia, á ser posible, en la capi
tal del Municipio, tendrá la obliga
ción de poner por su cuenta dos 
practicantes titulados, asistir á 150 
familias pobres, y las de los Guar
dias civiles de este puesto y reco
nocimiento de quintos. 

Gradefes 20 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal para el año 
de 1915, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Peranzanes 21 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Terminado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1915. 
se expone ai público por término de 
quince dias en esta Alcaldía para 
oir reclamaciones, que empezarán 
á contarse desde el día en que ten
ga lugar la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia; pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se presen
ten. 

Santa Cristina 20 de Agosto de 
1912.=EI Alcalde, Wenceslao Gon
zález. 

Alcaldía constüncional de 
Vilíazala 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el próximo año de 1915, 
se expone al público por término de 
quince días para conocimiento de 
las personas que les interese; pasa
do este plazo no serán atendidas 
las reclamaciones que se hígan. 

Vilíazala 21 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Fernando Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Para oir reclamaciones por quin
ce dias, se halla: en la. Secretaría de 
este Ayuntamiento, :Ol proyecto del 
presupuesto municipal para 1915. 

Bercianos del Páramo 23 de Agos
to de 1912.=Ei Alcalde,'Baldomaro 
Perrero. • . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecillá 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1915, se halla 
expuesto al público en Secretaría 
por quince dias, para oir reclamacio
nes. 

La Vecilla 19 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Don Ramón García del Valle, Juez 
de instrucción del partido de 
Riaño. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas Lis responsabilidades pecunia
rias dimanantes de causa seguida 
por lesiones contra Saturnino Bal-
buena Diez, Vecino de Sabero, se 
sacan por tercera Vez á la venta en 
pública subasta, sin sujeción á tipo, 
los inmuebles que á continuación se 
describen, embargados al penado 
Saturnino Balbuena: 

1. " Un huerto, en término de Sa
bero, al sitio de la Barca, de 4 áreas: 
linda al Sur, finca de D. Santiago 
Fuertes; Este, camino; Norte y Oes
te, terreno común; Valuado en 10 
pesetas. 

2. ° Una casa, de planta baja, cu
bierta de teja, al mi:nio sitio que el 
anterior: linda derecha entrando, te
rreno común; izquierda y espalda, 
el mismo terreno común, y frente, 
camino; mide de Norte á Sur 10-
metros, y 7 de Este á Oeste; tasada 
en 200 pesetas. 

El remate se celebrará el día 25 
de Septiembre próximo, á las diez 
de la mañana, en In sala de audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad y 
será de cargo del rematante suplir la 
falta de los mismos. 

Dado en Riaño á 20 de Agosto, 
de 1912.=Ramón García de! Valle. 
El Secretarlo habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Don Lísandro Alonso Llamazares, , 
juez municipal suplente de este-." 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados Tomás Fernández -
Ontanilla y Pedro González, vecinos 
de Barrillos de Curueño, en juicio 
verbal que les promovió D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D. Miguel Eguiagaray, vecinos de 
esta ciudad, se vende en segunda su-. 
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, y como 
propia del Pedro González, la finca 
siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo, 
de Barrillos de Curueño, á la calle 
de la Presa, compuesta de. planta al
ta y baja, con varias habitaciones 
que mide seis msrtros de fachada 
por ocho de fondo, y linda de frente 
entrando, ó sea Poniente, con calle
ja de servidumbre; derecha ó Norte., 
calle del Valle; espalda, ó Sur, case
rón de. Manuela Diez, é izquierda, ó 
Mediodía, casa de Angel Cuesta; ta
sada en mil pesetas, y sale á subas
ta por setecientas cincuenta. -

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado á las on
ce horas del día diez de Septiembre 
próximo, no admitiéndose posturas 
qiie no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin qué los lici-
tadores coníignon previamente el 
diez por ciento de su importe. 

No constan títulos de proledad, 
conformándose el comprador con 
certificación del acta de remate. 

Dado en León á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Lísandro Alonso =Ante mí, Enrique 
Zotes. 
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